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¿Sabías tú que el Director de la Escuela de Derecho de la U.C.V., desconoce:  el Reglamento de Normas disciplinarias de la U.C.V. (arts. 1 y 4), la Ley de Universidades (arts. 1, 2, 4 y 6), la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela (arts. 102, 103, 104 y 110), el Pacto de San José de Costa Rica (art. 131), la Declaración Universal de los Derechos Humanos (art. 26) y la Carta Interamericana (art. 16)?

¿Sabías tú que el Director de la Escuela de Derecho de la U.C.V. alegò en Asamblea General de Estudiantes, que la situación nacional no se resuelve por las vías jurídicas, sino por la vía de los hechos?

¿Sabias tú que en le Escuela de Derecho los estudiantes en Asamblea General decidieron que querían reincorporarse a clases, y las “autoridades” –especie de filósofos reyes platónicos- alegan que esta Asamblea no es legítima,  que los únicos llamados a tomar estas    decisiones     son      los 
miembros del aristocrático Consejo de Facultad de Ciencias Jurídicas y Políticas”, violando no sólo nuestro derecho humano a la educación, sino también nuestro derecho a la participación política y social, consagrados en los artículos: “62.  Todos los ciudadanos y ciudadanas tienen el derecho de participar libremente en los asuntos públicos, directamente...” y “70.  Son medios de participación y protagonismo del pueblo en ejercicio de su soberanía,...la asamblea de ciudadanos y ciudadanas cuyas decisiones serán de carácter vinculante...”      CRBV ?

¡CLASES YA!

¡Defendamos nuestros derechos!
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